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 LA SUSCRITA SUBDIRECTORA(E) DEL CENTRO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA REGIONAL BOYACÁ 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

 
Que el(la) señor(a) JUAN MANUEL MARTINEZ CORDERO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 86.066.455 de Villavicencio, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias que no genera vinculación a relación 
laboral, como se describe a continuación: 
 
Número y fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.4508721 de 01 de febrero de 2023 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal para 

planear y orientar la formación profesional integral que 
imparte el Centro de Desarrollo Agropecuario y 
Agroindustrial en el programa Articulación con la Educación 
Media- Doble Titulación en el área de AGROINDUSTRIA de 
acuerdo con la programación establecida. 

 
Plazo de ejecución: A partir del 01 de febrero de 2023 y hasta 30 de noviembre 

de 2023 
 

Fecha de inicio de ejecución:   01 de febrero de 2023 

 
Fecha inicial de Terminación:  30 de noviembre de 2023 

 
Término inicial de ejecución:   Diez (10) meses 

 
Valor inicial del contrato:  El valor inicial del contrato se fijó en la suma de treinta y 

nueve millones doscientos noventa y cuatro mil quinientos 
pesos M/cte. ($39.294.500) 

 
Terminación anticipada: A partir del 22 de julio de 2023 
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Tiempo ejecutado:   Cinco (5) meses y veintitrés (23) días 

 
Valor ejecutado: El valor final del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales asciende a la suma de veintidós millones seiscientos 
cincuenta y nueve mil ochocientos veintiocho pesos M/cte. 
($22.659.828) 

 
Obligaciones específicas del Contrato:  
 
1)  Planear,  orientar  y  evaluar  la  formación  profesional,  aplicando  las  guías  y  procedimientos 
emitidos por la Dirección de Formación Profesional del SENA, el Sistema Integrado de Gestión y 
AutoControl  SIGA,  los  lineamientos  del  equipo  pedagógico  de  Centro  y  las  rientaciones  de  la 
Coordinación Académica. 
 
2) Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA PLUS de acuerdo a la 
programación e intensidad horaria que se fije para cada programa de formación. 
 
3) Planear y ejecutar las actividades relacionadas en la guía de aprendizaje. 
 
4) Cumplir con los productos definidos en el proyecto formativo y/o productivo asociado al 
programa objeto del presente contrato. 
 
5)  Realizar  actividades  de  divulgación,  promoción,  inscripción  y  gestión  documental  para  la 
matrícula de los programas objeto del presente contrato de acuerdo con los lineamientos, cobertura 
y productos indicados por la subdirección de centro y la coordinación. 
 
6)  Ejecutar  las  actividades  académicas  a  las  que  sea  convocado  por  la  Subdirección  de  Centro, 
supervisión del contrato y/o las coordinaciones del Centro de Formación. 
 
7) Participar en equipos de trabajo de desarrollo curricular, investigación y desarrollo tecnológico, 
ocupacional  y  social,  del  área  objeto  del  presente  contrato  que  se  requiera  por  parte  de  la 
subdirección del centro y la coordinación. 
 
8) Usar las herramientas tecnológicas disponibles en los ambientes de aprendizaje para fortalecer 
la formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, cobertura y productos indicados. 
 
9) Generar y ejecutar estrategias para procurar la permanencia de os aprendices durante el tiempo 
total del curso. 
 
10) Realizar el seguimiento de cada aprendiz, registrar y reportar avances o dificultades de manera 
oportuna a la coordinación académica en los formatos y tiempos establecidos. 
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11) Registrar, verificar, actualizar y hacer seguimiento oportuno en los sistemas de información que 
la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral. 
 
12)  Atender  oportunamente  los  requerimientos  que  haga  el  supervisor  del  contrato,  rendir  
los informes  de  las  acciones  y  los  productos  resultantes  del  proceso  de  aprendizaje,  dentro  
de  los plazos  y  formatos  establecidos  por  el  Sistema Integrado  de Gestión  y  AutoControl  SIGA  
y  hacer entrega  del  informe  final,  la  correspondencia  tanto  física  como  electrónica  y  los  
elementos  de inventario a cargo. 
 
13) Apoyar técnicamente la estructuración y/o supervisión de los procesos de adquisición de bienes, 
obras y/o servicios cuando se requiera por la Subdirección de Centro y/o supervisión del contrato. 
 
14) Aplicar al proceso de certificación de competencias laborales en las normas de competencias 
técnicas y pedagógicas necesarias en su obligación como instructor, de acuerdo con la programación 
que establezca la entidad.  
 
 
Se expide a solicitud del (la) interesado (a), de acuerdo con la información registrada en la 
plataforma SECOP II y/o bases de datos de contratación. El día 30 de noviembre de 2023 

  
 

ENITH YADIRA RAMÍREZ CAMARGO 
Subdirectora (E) 

 
 

Proyectó: Santiago Granados Vargas 
Apoyo Administrativo – sgranados@sena.edu.co  
 
Revisó: Sonia Marina Saavedra Cáceres  
Profesional Gr. 03 – Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo - ssaavedra@sena.edu.co 
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 EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
Y AGROINDUSTRIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL BOYACÁ 

HACE CONSTAR 

Que el señor JUAN MANUEL MARTÍNEZ CORDERO identificado con cédula de ciudadanía No. 
86.066.455 de Villavicencio, recibió en cesión con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, 
el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias que no genera vinculación a relación 
laboral, como se describe a continuación: 

Número y fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.3351113 del 25 de enero de 2022 

Objeto: Prestar servicios personales para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral que imparte el Centro de 
Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial en el programa 
Articulación con la Educación Media-Doble Titulación en el 
área de AGROINDUSTRIA de acuerdo con la programación 
establecida. 

Plazo de ejecución: A partir 01 de febrero de 2022 y hasta el 18 de noviembre 
de 2022 

Fecha de inicio CESION: 01 de mayo de 2022 

Fecha de terminación CESION: 18 de noviembre de 2022 

Término de ejecución CESION: Seis (6) meses y dieciocho (18) días 

Valor de la CESION:  El valor de la cesión para todos los efectos legales y fiscales 
se fijó en la suma de veinticinco millones ciento setenta y 
nueve mil pesos M/cte. ($25.179.000) 

Adición y/o prorroga: A partir del 19 de noviembre de 2022 hasta el 18 de 
diciembre de 2022 
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Tiempo de prorroga: Treinta (30) días 

Valor de adición:  Tres millones ochocientos quince mil pesos M/cte. 
($3.815.000) 

Término final de ejecución: Siete (7) meses y dieciocho (18) días 

Valor final del contrato:  El valor final del contrato para todos los efectos legales y 
fiscales asciende la suma de veintiocho millones 
novecientos noventa y cuatro mil pesos M/cte. 
($28.994.000) 

Estado del contrato: En ejecución 

Obligaciones específicas del Contrato: 

1) Planear, orientar y evaluar Ia formación profesional, aplicando las guías y procedimientos
emitidos por Ia Dirección de Formación Profesional del SENA, el Sistema Integrado de Gestión y
AutoControl SIGA, los lineamientos del equipo pedagógico de Centro y las orientaciones de Ia
Coordinación Académica.

2) Establecer Ia ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA PLUS de acuerdo a Ia
programación e intensidad horaria que se fije para cada programa de formación.

3) Planear y ejecutar las actividades relacionadas en Ia guía de aprendizaje.

4) Cumplir con los productos definidos en el proyecto formativo y/o productivo asociado al
programa objeto del presente contrato.

5) Realizar actividades de divulgación, promoción, inscripción y gestión documental para Ia
matricula de los programas objeto del presente contrato de acuerdo con los lineamientos, cobertura
y productos indicados por Ia subdirección de centro y Ia coordinación.

6) Ejecutar las actividades académicas a las que sea convocado por Ia Subdirección de Centro,
supervisión del contrato y/o las coordinaciones del Centro de Formación.

7) Participar en equipos de trabajo de desarrollo curricular, investigación y desarrollo tecnológico,
ocupacional y social, del área objeto del presente contrato que se requiera por parte de Ia
subdirección del centro y Ia coordinación.
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8) Usar las herramientas tecnológicas disponibles en los ambientes de aprendizaje para fortalecer
Ia formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, cobertura y productos indicados.

9) Generar y ejecutar estrategias para procurar Ia permanencia de los aprendices durante el tiempo
total del curso.

10) Realizar el seguimiento de cada aprendiz, registrar y reportar avances o dificultades de manera
oportuna a Ia coordinación académica en los formatos y tiempos establecidos.

11) Registrar, verificar, actualizar y hacer seguimiento oportuno en los sistemas de información que
Ia entidad defina para Ia Gestión de Ia Formación Profesional Integral.

12) Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato, rendir los
informes de las acciones y los productos resultantes del proceso de aprendizaje, dentro de los plazos
y formatos establecidos por el Sistema Integrado de Gestión y AutoControl SIGA y hacer entrega del
informe final, Ia correspondencia tanto física como electrónica y los elementos de
inventario a cargo.

13) Apoyar técnicamente Ia estructuración y/o supervisión de los procesos de adquisición de bienes,
obras y/o servicios cuando se requiera por Ia Subdirección de Centro y/o supervisión del contrato.

14) Aplicar al proceso de certificación de competencias laborales en las normas de competencias
técnicas y pedagógicas necesarias en su obligación como instructor, de acuerdo con Ia programación
que establezca Ia entidad.

Se expide a solicitud del (la) interesado (a), de acuerdo con la información registrada en la 
plataforma SECOP II y/o bases de datos de contratación. A los cinco (05) días del mes de diciembre 
de 2022. 

ENITH YADIRA RAMÍREZ CAMARGO 
Subdirectora (E) 

Proyectó: Ana Yenny Silva Silva 
Técnico Grado 02 - Grupo de Apoyo Administrativo aysilva@sena.edu.co  

Revisó: Sonia Marina Saavedra Cáceres  
Profesional Gr. 03 – Grupo de Apoyo Administrativo - ssaavedra@sena.edu.co

Revisó: Miyer Alexander Garzón Rincón  
Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo – mgarzonr@sena.edu.co 

mailto:aysilva@sena.edu.co
mailto:ssaavedra@sena.edu.co
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RevisO: Arnanda Lucia Camargoi 
Abogada Apoyo Coritratracidn 

Reviso: Miyer Alexander GarzOn Rin54p,—

Coordinador Grupo de Apoyo Adrn*istati 

No: 15-2-2021 -0O8475 
02/09/2021 10:05:45 

15-9110 

Duitama 

Apreciado señor 

JUAN MANUEL MARTINEZ CORDERO 

Instructor Contratista 

Centro de Desarrollo Agropecuarlo y Agroindustrial 

juan manuel. martin ezc @ h otm a i .Com 

Duitama 

Asunto: Respuesta Petición Radicado No 15-1-2021-

004622 de fecha 31/08/2021. Nis 2021-05-010168 

Cordial saludo señor Martinez: 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja dia a dIa para ser una Entidad gil, dinámica, y en donde 

sus servicios estén orientados para el beneficio de los ciudadanos. 

Para dar respuesta a su petición relacionada con a solicitud de expedición de certificación contractual, del 

contrato ejecutado en el año 2021 con el Centro. 

Petición de documentación: Anexamos el certificado contractual del contrato No CO1.PCCNTR.2286401 del 

2021, suscrito con el Centro. 

Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el (los) requerimiento (s) que 

nos presenta. 

Cordial men te 

Anexo: Certificación contractual, tres (03) folios 

Proyecto: Ana Yenny 5ilva Silva 

Técnico Grado II- Grupo de Apoyo Ad ni trativo 

lvá Mauricio Rojas R iz  

Sub. irector 

Cent o de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial 

delS NA 

Regional Boyacá 





























(n) 
Fábrica Nacional de Grasas S.A.S. 

FANAGRA S.A.S. 

NIT. 860.090.365 - 8 

EL SUSCRITO JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

CERTIFICA QUE 

El señor(a) MARTINEZ CORDERO JUAN MANUEL, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.066.455 laboró en esta compañía desde el 26 de Junio de 2014 hasta el 
18 de Septiembre de 2015, desempeñando el cargo de DIRECTOR DE CALIDAD 
medíante un contrato a Término Fijo, en donde se relacionan las siguientes funciones: 

e‘ 

Ejecutar con juicio las actividades de supervisióñ; control y calidad, así como de la 
cantidad en las diferentes 'áreas del proceso 'productivo conforme a instrucciones 
recibidas de aseguramiento dé la calidad. De la cantidad, del desarrollo y del control 
de ingresos y de salidas de productos y/o cualquier actividad encomendada notificada 
por el jefe inmediato. 
Atender procedimientos establecidos y controlar el cumplimiento de los procedimientos 
por parte de sus subalternos. 
Adquirir y aplicar el conocimiento del proceso industrial 'de la empresa para ejecutar 
labores de aseguramiento y control de la calidad. 
Presentar oportunamente reportes de sus actividades en el área. 
Controlar las actividades de aseguramiento de - control de la calidad, control de 
muestreos, asignación de análisis y manejo de ingredientes, empaques y materias 
primas utilizadas en las secciones de la planta. 
Proporcionar los medios conducentes a las prácticas de los inventarios programados o 
imprevistos que se lleven a cabo. 
Responsable por invehtarios• de inercancías; elementos y. equipos entregados a su 
cargo. 
Contribuir Y velar por el funcionamiento del programa de mejoramiento continuo en los 
referente a BPM, así como colaborar con la obtención de certificaciones por parte de la 
planta. 

Esta certificación se expide a los 14 días del mes de Marzo de 2017. 

Cordialmente, 

HEIDI RUBIANO VARGA 
Jefe de Recursos Humanos 
c.c. Hoja de vida 

Calle 93 N° 16-46 Of. 504. PBX: 745 7347 Bogotá, D.C.• Planta: kilómetro 10 vía Acacías, Meta 











 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 03 de

enero de 2026, a las 22:43:23, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 86066455
Código de Verificación 86066455260103224323

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 03 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN MANUEL MARTINEZ CORDERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 86066455:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287464070

PIB

22:47:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:53:27 PM horas del 03/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 86066455
Apellidos y Nombres: MARTINEZ CORDERO JUAN MANUEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



3/1/26, 10:53 p.m. Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



3/1/26, 10:53 p.m. Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 03/01/2026 10:55:13 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 86066455 y Nombre:

JUAN MANUEL MARTINEZ CORDERO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 131664626 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC


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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 86066455 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 03/01/2026 11:14 PM

Código Verificación: 5F8G3HS6TU

Válida hasta: 04/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2026-4178226

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN MANUEL MARTINEZ CORDERO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
86066455, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA DE ALIMENTOS con MATRICULA PROFESIONAL 54254-275140 desde el 
22 de Abril de 2014, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 582.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los tres (03) días del mes de Enero del 
año dos mil veintiseis (2026).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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